RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004727, Ent. N° 5450/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionados con el contrato de préstamo suscrito por nuestro país y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF);

RESULTANDO: 1) que con fecha 5 de agosto de 2013, el Ministerio de Transportes y Obras Públicas remitió convenio de préstamo suscrito con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) con fecha 11/12/12, por un monto de U$S 66:000.000 (sesenta y seis millones de dólares);

2) que el objeto del mismo se estableció en la mantención de al menos el 35 % de la red Vial Nacional en buenas o muy buenas condiciones, así como mejorar la gestión vial del prestatario; 

3) que se adjuntó Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 5 de diciembre de 2012, aprobando la suscripción del contrato de préstamo y su acuerdo complementario;  

4) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 28 de agosto de 2013, se dispuso no formular observaciones al contrato de préstamo indicado;

5) que sin perjuicio de ello, este Tribunal dispuso en el numeral 2) de la citada Resolución, que “obtenida la autorización de la Asamblea General, los gastos que se financien con cargo al mencionado préstamo, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o el Contador Auditor  según corresponda por su naturaleza y monto”;
6) que en esta oportunidad, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas remite nota a este Tribunal, solicitando aclaración respecto al numeral 2) de la Resolución de fecha 28 de agosto de 2013;

7) que se adjunta informe formulado por la Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía y Finanzas, de fecha 17 de diciembre de 2012, en el cual se destaca que dada las características del convenio y de las partes intervinientes y, teniendo en cuenta lo previsto en el Artículo 145 de la Ley Nº 15.851, no resulta necesaria la ratificación legislativa del instrumento;  
8) que en nota del MTOP, de fecha 16 de setiembre de 2013, se deja constancia que la comunicación a la Asamblea General se formuló el día 13 de enero de 2013, bajo el expediente Nº 13-05-001-0-6017; remitiéndose copia de la nota remitida a la Comisión Permanente (sin fecha), en la que se deja constancia de la remisión a ésta de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 5 de diciembre de 2012;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 145 de la Ley Nº 15.851 “No requieren ratificación legislativa los Convenios o Contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forme parte”,  previéndose que “En todo caso, se dará cuenta a la Asamblea General dentro de los diez días siguientes al de su celebración”;

2) que de acuerdo con lo establecido en el     Artículo 1 de la Ley Nº 10.883, se facultó al Poder Ejecutivo a ratificar los convenios acordados en el marco de las Naciones Unidas que crearon el Fondo Monetario Internacional y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento;
3) que en virtud de lo indicado, asiste razón al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, respecto a que el presente contrato de préstamo no requiere autorización de la Asamblea General, bastando la comunicación a ésta dentro de los diez días siguientes al de su celebración;
4) que sin perjuicio, los antecedentes relativos al convenio fueron remitidos a la Asamblea General con posterioridad al plazo de 10 días establecido en el Artículo 145 de la Ley Nº 15.851, tanto en referencia a la Resolución que aprobó la suscripción (5/12/12), como respecto a la fecha de suscripción del acuerdo (11/12/12);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar la Resolución de este Tribunal, de fecha 28 de agosto de 2013, disponiendo que el numeral segundo de la misma quede redactado de la siguiente manera: “Téngase presente que los gastos que se financien con cargo al mencionado préstamo deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o de la Contadora Auditora,  según corresponda por su naturaleza y monto; 
2) Téngase presente lo expuesto en el precedente Considerando 4);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; 

4) Devolver los antecedentes.
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